
 
 

 JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

 Asunto:   Resuelve Petición  

Proceso:   Divisorio Venta de Bien Común     

Demandante: Roberto Isaías Gutiérrez Alemán  

Demandados: Ana Dolay Marín Hurtado y Otros  

Radicado:  630013103003-2022-00169-00  

 

Diciembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Dando alcance a la petición elevada por la apoderada del extremo 

activo orientada a que se fije fecha de remate sobre el bien 

común, se advierte que por auto del 28-11-2023 se desató 

idéntica petición, denegándola. 

 

En consecuencia, se reitera lo ya resuelto en la nombrada 

providencia en tanto no han cursado los términos allí reseñados.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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